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José Abellán Carrasco, con D.N.I: 77707823T, Concejal y Portavoz del Grupo Municipal de 
Izquierda Unida + Los Verdes en el Ayuntamiento de Moratalla, mediante el presente escrito 
 

EXPONE  

Ha observado que se está procediento a repintar las calzadas para señalizar los pasos de 
peatones del casco urbano de Moratalla. De nuevo, en esta ocasión, se está utilizando 
pintura blanca y roja, de manera que se alternan ambos colores en las bandas de 
señalización. 
 

Entiende que la utilización de pintura roja en la señalización horizontal de los pasos de 
peatones no se ajusta a Ley, ya que el Real Decreto 1428/2003, de 21 de noviembre, por el 
que se aprueba el Reglamento General de Circulación para la aplicación y desarrollo del 
texto articulado de la Ley sobre tráfico, circulación de vehículos a motor y seguridad vial, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo, dispone en su artículo 
168, c: “Marca de paso para peatones.  Una serie de líneas de gran anchura, dispuestas 
sobre el pavimento de la calzada en bandas paralelas al eje de ésta y que forman un 
conjunto transversal a la calzada, indica un paso para peatones, donde los conductores de 
vehículos o animales deben dejarles paso. No podrán utilizarse líneas de otros colores 
que alternen con las blancas .” 

Considera que el hecho de cubrir toda la superficie de asfalto con pintura es causa de 
caídas por deslizamiento. 

Esta práctica supone un gasto de más del doble que si se realizara conforme a Ley. 

El Ayuntamiento de Moratalla no está en las mejores condiciones económicas para 
permitirse ninguna clase de malgasto. De paso, lo que se ahorra en pintura innecesaria 
contraviniendo la norma, puede emplearse en que las superficies pintadas sean 
antideslizantes, teniendo en cuenta, además, que muchos de estos pasos están situados en 
zonas con pendiente, lo que aumenta el riesgo de caídas por deslizamiento de peatones y 
ocupantes de vehículos de dos ruedas. 

Por lo cual: 

SOLICITA 
 

Que adopte las decisiones oportunas para corregir la situación puesta de manifiesto en este 
escrito. 
 
Moratalla, 21 de octubre de 2009.  

 

 

Fdo.: José Abellán Carrasco 

Portavoz del Grupo Municipal de Izquierda Unida + Los Verdes en el Ayuntamiento de 
Moratalla. 
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